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DEL

IvlINISTERIQ DE' LA GUERRA

ESOUELA SUPERIOR DE'GUERRA

Sec.cion de Estado Havor vCompaña

ECHAGÜE.

S>e,ñor Comandante, g-ene11al d.eMelilla.

Señor Interven.tor general de Guel'ra.

Excmo. St.: ~l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el empleo de primer teniente, en propuesta.
extraordinaria de a.scensos, al .. segundo teniente de
Infant·ería D. JYIanuel Azcona Echeverría, del bata
llón Oazádol'iCa de Tarifa núm. tí,' por contaren
su empleo el plazo que determina el artículo 6.Q
del reglamento de ascensos de 29 de, octubm de
1890 (O. 4. núm. 405), hallw-se declarado a.pto para.
<e,l ascenso Y existir vacante tle. primer teniente; de
biendo disfrutar -en. ,el \que se le confiere la. efecti
vidad de 23 de junio de 1914. E,s asimismo la vo
luntlld de S. JY.[. gLl(l el expresado oficial continúe¡
en el mismo cuerpo á que. hoy pertenece.

De real otden lo digo, ~ V.'Eí. para. su conocimien
toy demás efectos. Dios guarde. a. V. E. muchos
años.' ¡Madrid 22 de, marzo de 1l)l5.

ASOENSOS

Secclon de Infanleriu

ECHAGü:¡¡¡;

Señor Oapi.tán general de la primera. regi6n.

Señores InteJ'V!entol' gcitel'al de Guerra. v Dhector
de la Escuela Superio'l"'de Guerra. . v ..

I
I
í 1 'f

! Excmo. Sr.: Vista 1Ja instancia que 'el ¡Director
~ dl\!['~ !-<:. :J!iscuela Su~:rior del Gue~rr: redmitIiÓ.., á este·
1 L mxslieno, .promOVlu<..por e Qa.plta.n. El n~a.ntería'j

! alumno de dicho,Oentro, de enseñanza, D. Julio Sanz
! Sandoval, en súplica 'de :que se le. conceda la. se
! pa,raci61l del mismO,el Rey. (g. D. g.) ~ .. telli!Ío
I á ,bien acceder á los deseos del x·eclll'r:ente.

'De l'eal orden lo digo á V. EJ. pa,ra su conocimien
to y dem.ás efectos. Dios gU¡;lotde á V. E. muchos
años. ¡Madrid 20 'de lnarzo de 1915.

PARTE OFICIAL

¡ .
E.xcmo. Sr.: En vis,ta, de' k¡, propuesta de recom

pensa formulada. á favor de,l coronel de Artillería
D. José die Lossa1da y Canterac, '"onde de' Casa-Ca,n
terac, por hiaber desempeñ1l1do dUrante un cuarto pe
ríodo de .cuatro años servicios en est:a.blecimientos
d.e ins'trucción y de indqst:ria militm', el Rey (que
Pios guard!e) ha te:uido ,á, bien Conceder a.l citado
J"",fe la ,cruz .dé tercera' cJ:.1se 'del Mérito Militar Con
distintivo b..laMo y' pasajdor del Profesorado, <lomo
compJ)end~do en el real decl1Cto de4 de abiril de,
1888 (C. L. núm.. 123) y con suje,ción á lo dls
pt1!est.oen las 11ea.les :órdenes de l.Q de julio y 20

f
de .agosto p'e 189'8 (C. lJ. núms.230 y 285), 1.0 d,o
,e,brel'o y 13 die junio 'de 1906 (C. IJ. tlÚms. 20

y ,99) Y '20 diel octubre 'del mismo año.
De l'eaJ. ordJen lo :digo á V. Ei. p¡a~a. su conooimiell"

t~ y d(l,má,se,:f)e,ctos. Dios guar,de á V. El: muchos
anos. ¡M"iil.drid 20 de' ma,rzo de 1915.. ,

DESTINOS

REALES ORD.~NES

RECOMPENSAS

E,xcmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) ha, tenido á bien
eonfirma,r 'en el cargo de ayuda.n:te de órdenes del
T'eniente genera.l D. ]'ra.nci~co Aguilera. y Egea, que
se halla en situación de cúarrol,' con residencia. en
Ciudad Real, al corp.a,ndante de' Xufanroria D. San
tiago Graiño y' Nol'iega, ascendido á, su actual em
ple'O por real orden de )5 del corriente mes (D. O. nú~
mero 60). .
. De rea.l orden lo digo a, V. E. para su conocimieu- .

.to y ¡efectos -consiguientes. Dios guarde li V. E'. mu-'
chos años: Madrid 2,2 de marzo de 1915.

ECHAGüE

13eño~' Cu¡;itán genera.l de la primera región.'

Señor Interventor genera.l de GUerra.

EC1-lAGUE

Señor Capitán gen-e1'!l,l ele la, prilp-'era región.

Eatcmo'- Sr.: El Rey (g. D. g.) ha, te11ido, á bien
cOllceam' .'el ell1pleo' de, primer teniente, en propuesta,
extl'a,ol'c1inau:ia, de, ascenso, á Joss'egnnc1os t'enientes.
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de Infantería (E. R.) que fignr,a,n' en la siguiente
relación, que priucipiv, con D. Juan Herrera Escalona
y 'termina con D. Ernesto L6pez Salcedo y Justiniano,
por contar en sus empleos el pla·zo q ne determina
el al·tículo 1.0 de la ley de 7 de, enero· últim.o
(C. L. núm. 4), y esta;r declarados ,a,ptos para el
asoenso; debi-endo disfl1ltar en el que se les confiere
de la ef,ectividad de esta fecha. Es asimismo la
voluntad deS. 1\>1. que los expl'esados oficiales con-'
tillllen en los mismos cuerpos á que hoy pel'tenecen.

De real ol'den lo digna V. Ei., para su conocimien
to y demás ef,ectos. Dios guarde a V. E. muchos
años.' :l\fadrid 22 de marzo de 1915.

ECHAGÜE

M.A.TRUlONIOS

Exclllo. Sr.: Acoediendo á lo solic9ita.do por el
capitán de la, Oomandancia de Artillería de Melma
D. .José .Jiménez y Buesa, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informaedo PQr ese Consejo Supremo
en 6 del actual, 8'0 ha se:cvido concederle licencia
pal'a. contraer matrimonio con D.'" Ana ArgüelIes
y Laren. ' , 1

De real, orden lo digo .a, V.Er. para su conocimien
to y demás -efectos. Dios guarde a V. JD" muehoe
años.' :l\fadrid 22 de maTZO de 1915.

RAMóN ECHAGüE

Señol' Capitán geneml de la íl~unda región.

Señ0l'6S Ca;pitanes genel'ales de la tercera y cuarta
regiones, Alto Oomisario de España en ]l¡fal'):uecos,
Co.rnandante general de JYIelilla {} Inte:rwmtor ge-
neral de, Guerra.. .

Señor PTesiclente del Consejo Supremo de Guarra
y Ma;rina.

S;:"J,,.,..,.

,Seüor Comandante general de :JVlelilla.

---_"""'__""..=.l!ll'IBZZ>ilIIilll~"'iJ.~f~""r..... _

ECHAGüE

ECHAGÜE

DESTINOS

'R,elacÚ5.J1.· que se cita

Señores Capitán general de. la cuarta región y 00
IlIliandante general de lVlelilla.

Seccion de Ingenieros

Primer ~eniente (E. R.)
D. Juan 'formo y Cuca.rolla, de.J cuarto regimienbo

'éLe Za,padol·e·s Minadore,s, al servicio de Acro'
r-' • náutica,' milita~·. .'

1Vfa.drid22. dc. marzo de 1915.-Echagi.;'e.

Señor Interventor general de Guerra.

Señores Oapitanes g;enemles de la primera, tercera,
oua:r;ba y ootava mgiones. ' :

Seüor Inte:rventor general de Gpcerra.

Excmo. Sr;':' Acoediendo á lo solicitD,do pcr los
pl'imeros tenientes D. Fra.ncisco Peña y JI,'[uñoz, del
regimiento mixto de Ingenieros dc l\Ielilla, y don
Emique Vidal Carreras P1,e.3<'1S, del cua,rto :regimiento
de Zapadores Minwdores, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á b1en disponer que el primero pase destinado al
citado ou,:¡irto TegimieU'bo de. ZapadOl'es Jifinadores y
.el segundo al 'expI'esado regimiento mIxto de Melilla,
con arl\eglo á lo dispuesto en el acrtículo 11 de la
real O1,den circm1::¡;r d& 28 de abril del año· último
(C. L. núm. 74).

De real orden lo digo ¡3. V. E ..para su conocimien
to y demás e:fJectos. DioS. guarde 'á V. :ID. muchos
años. ];fadl'id 22. de ~zo de 1915.

"D. Andrés Castel1ó vJ:ardín, de afeoto, al pidmer
De·p6sito d!e res'erv,a, en situ:ación de reserva,
al. tercer Dep6sito de reserva.

»'Antonio S:anmamed y Hernarde,z, .de afecto al
'primer Depósito de r'(3serv,[¡"en situa.ci6n de
l'<~s'e.¡·v~ al oct:avo, Depósito ,("te reserva.

Excmo. Sr. :El Rey (q. D. g.) se h,a, servido
disponer que losonciales' de Iugenieros (E. R.),oom
pr.endidos en lae signient-e l'elaci6n, que comienza con
D. Andl'és CastéIló y Jm'dín y termina con D. Juan

! Tormo y CucareJ.la" pasen á servir los destinos que! en la 'misma se le's señalan.' ,
! ;De real orden lo digo á, V. ]jo para su conctcimien
i to y de,más efectos. Dios guarde :á V. ]jo muchos
¡ años: l\:fadrid 22 de marzo de 1915.

.1
[
¡
1
1

I
I
I

ECHAGÜrc

'RAMÓN ECHAGüE '

INSTRUCCION

·JYIATRU1ONIOS

Sectionde AriRlería

-:;.-.....--..........__·z_..........-4" ... _

D. Juan ReITera Escalona, del bat.a1l6n Cazadores
de Alfonso XII. 15.

)} Cá,stor Ba;r:riga .Jif~lñoz, del bab-:lJlón Oazqdores
(le Estella" 14."1

)} GuaIberto Baldrich Pita, del· regimiento O'e San
F,e:rnando, 11. :

,)} Diego Jifafrzano Santos, de la reserva de Lorca, 53. '
}} Ernesto Lt?pez Sa.lcedo y Justiniano, del regi-I;'

miento de Pavía. 4.8. •
Ji:Iadl'id 22 de marzó' de 1915.~Echagüe.

I
I
I¡
1

1

S,eñor Presidente del Consejo ,Supremo· de GueiTa,
y Marina.

Señal' Capitán general de la segunda región.

Relación. que se cita

Excmo. Sr.: Aecediendo á lo solicitado por el
coronel de Illfant<ería. D. Valentín Díaz IllOl'a, vice
pr.esidente d.e la· comisi6n mixta de reclutamien,to
de Córdob'a-, el R&y (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 18 del mes
actu<"),l, se ha servido. concea:~rle licencia para con
traer matl'imonio con D.a 'Jifaría de, la Purificaciól'\
Artola; Santana. .
, De real orden lo digo ¡)., V. E. par-a. su conoéimien

t6 'i' demás efectos:' Dios guarde ;á V. :m. muchos
áños" Ma.drid' 22' de ma·rzo de ;L915. .~

:ffixbmo. Si'.: Vist.a la insta,ncia cursada por V.:EJ. á
I8sté Jifinisterio COn escrito fecha 4 de febrero úl
timo,' promovida por 'el sargento del primer regi
miento montado de Artil1erÍ'1, Fernando Salgtl!ero Oas
tro, léil súplicadH qu,e, se le ,conC'edia 'él ser exami
nado [de los dos cursos á que se l"l8fiere la real
orden de 12 de agosto próximo pasado (D. O. nú
mm'o 179), en atención á no haber podido sufrir
el 'examen del primero len tiempo.opol·tuno á caUsa
de en:fJermedad, el Re,y (q. D. g.)se ha servido
.desestimar la petición del l'eOUrrentc pore.M·cc·e:r de
'derecho á lo ql1!e soUcita.'

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimien
to y de'Illá~ efectos. Dios guaJ.'ae á V. Ei. muchos
años. Madrid 20 de marzo de· 1915.

,Señol' Ca/pitán géneral de lfusegunda región.
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JYIATRIMONIOS

Eéz'omo. Sl:.: Aco'Ouiendo á 10' soliciÚl,do, por el'
segundo tenient~ de Ingenieros (Ei. Ro) D. 1fanuel
lVIarín Buitrago, con destino en la, quinta compa.
ñí,¡, :de depósito del regimiento de Ferrocarriles, el
Re'y (q. D. g.), d~ acuerdo con lo' infor.ú:J.¡ffidÜ' por
ese Oonsejo Supl'8mo en 4 del actual, se na. ser
vido concederle licencia. para contraer matrimonio
oon D.a. Oonsuelo OuquereHa Sigues.

De real orden l,<}digo á V. H. para su oonocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde á V. Ei. muchos
áños. :Nfad'rid20 de rn:a;rzo de 1915.

RAMÓN ECHAGÜE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de' Guerra
y l\fa.rina.

Señores Oapitanes generales de la primen.. y teroe
ra regiones.

REEMPLAZO

EiXomo. Sr. : Acoediendo á lo solicit<':tdÜ' por el
oapitán d'ÜI IngenieJ:os D • .Jesús Romero J1'folezún, COn
dostino en la compañía del segundo regimiento de
Zapadores. MIn:ad0l1es, e3'pedicionaria en La.rache, el
Reiy, (q. D, g.) se ha servido ooncederle el pase
á situación 9'6 reemplazo, con residcnoia en la 00
taVia llegión, oon arreglo á lo preceptua.d.o en la
I1eal orden circular de 12' de diciembre, de 1900
(O. lJ. núm. 237).

De real orden lo digo á V: E'. para sn conocimien
to y demás efectos. Dios gUaJ.'de á Y. H. muchos
años. JYfadrid 20 dei 'ma;r:w de 1915.

ECHAGÜE

Señores Oapitanes generales de la primera y oct¡¡,~
va regiones y¡ Oomandant,e general de Larat"11e.

Se.ñor In.terventor genenll de Guerra.

SUELDOS, HABERE,S y GRATIFICAOIONES,
Excmo. Sr.: Vist,<':\, la; i~stancia 'que V. E'. curs6

;fu est,e IYIinisterio en 3 de diciembre del año pr6
:s:imo .pasado, proniovida p'Or. 'eit rn:tlJestro de: taller
deit material de Ingenieros D. Dimas Fernántlez y
F'e,rnández, con destino, en el regimiento mixto de
Ingoenieros de esa pliaza" en súplica de que le sean
abonadas por eit regimiento Infantería de L'eón nú
InBrO 38, Jias med~a.s pagas que dejó de percibir .du
rant,e los' meses de' julió~ át noviemb'r'ei de 19~3, am
bos iilclusive, en los que perteneciendo át dicho re
gimiento de Le6n corno rn:ruestro armero de tercera
clase) .se haUó 'efectua,ndo las :pr~cticas reglamenta
rias como aspil'ant,@: á su Mtnal ca,tegorí:a, 'e,l Rey:
(q. D. g.) se haseriido desestimar La. peticiól~ ;(lel
r"lcurrente por iJ,a,l'8cer do' derecho á lo que' sohOlt:a..

De 1'00,1 orden lo digo á V. E'. parla su conocimien
toO Yo <J!emás efectos. Dios guarde á V, El. muchos
años. JYf,adri'd 20 de! marzO de 1915.

ECHAGliE

Se'ñor Comandante general de l\felilla.

Señor Oapcitán g,eneral! de' la pl'im~ra región.

tificaoiónPJ1nal de 1.500 pe/setas, á paJ·tir del 1.Q
de enero último, con arreglo á 10' dispuesto en las
reales órdenBs de.l.R de julio de 1898 y 21 de
mayo de 1906 (O. L. nums. 230 y 88).

De real ord!en lo digo< á V. E. para su conocimien
to ,y¡ élJemás. ·efectos. DiosguaJ.'de á ,V. E'.' muchos
años. l\fad'rid 20 de: marzo, de 1915.

ECHAGiiE

Señor Capitán general¡ de la pl'imel<''1 regiqn.

SeñOl' Interventor general de Guerra.

[IDoccmo.. Sl'.: En vista'de; lo pI'opuesto por el
coronel director del Centro Eitectrotécnico y de 0'0
municaciones, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
oonceder al capitán de Ingenieros, D. Gustavo de
JYfontalld N oguel'ol,- con destino, en dicho Oentro, la
gratific;ación anual de 600 pesetas, á pa,rtir del l.º
de enero último, con arreglo á lo disp~lesto en las
l'Ek'l.les órdenes 'de l.º de julio de 1898 y 21 de
mayo de 1906 (O. L. núms. 230 y 88).

Do real orden lo ,digo á V. El, para. su conocimien
toO y: demáS efectos. Dios guarde á V" .)J). muchos
años. J1fadri,d 20 de marzo de 1915,

ECHAGüE

Se:ñ.or Oa;llitán general! de la. primera reglón.

Señor Interventor general de Guerra.
'"

Eoccmo. Sr.: El Rey (q. 'D. g.) se ha servido
conoedm' la gl~atific:ación anual ele 600 pesetas, co
r110spondiente á los diez años de 'efeotividad en su
empleo, á los capitlanes de Ingeniero? D. Oésar Sanz
y JYruñoz, 'Con destino. en este Ministerio, v don
Isidoro Tam:ajo y Oabél.ñas, de: l,a ('Joma.ndancia de
Ingenieros de 'esta plaza, á oontar desde' 1.º de abril
pr6:s:imo, conforme á lo pI'evenido en la real 01'"
den citeular \le 6 de febrero <le, 1904 (O. L.. nú-
me,ro 34)., í e

J)ereal orden lo digo á V. E,. paJ.~a,su conocimien
to y demás efectos. Dios guaJ.'dé á V. El. muchos
años, Madrid 20 del rn:a,r2lo de 1915.

ECHAGüE

Señor Capitán. gener,al de la, pximera región.

Se,ñor Interventor· general de Guerra.

Seccion.de Intendencia
INDEl\fNIZACIONES

Excma. Sr.: El Rey (q: D. g.) se .J;a ;servid9
aprobar las comisiones d'e que'. V.EI. dlO cuenta a
este J\finisterioen 10 del actual, desempeñaidas ..en
el 'mes de 'enero último, por el personal comprendido
en la relJaci6n que á; continlla.ción se inserta" que
coorni,enza con D. Ubaldo Oalero Idiar.te y concluye
con D. Al'lJastH,sio Henito JYIllrci¡lllO, declal'ándolas in
deornnizables can los beneficios que' s·eña,lan las ar
tículos del regktm'ento qlle en la misma se expre,san.

De reait oirden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fine's consig.uien~~es.¡ Dios guarde: á v. E'. 'muo
chos año's,1 IlVfadxld 20 de febrero d,,, 1915.

E:s:cnio. Sr.; En vista de' lo' propuesto por el co
ronee!l director de,l Centro Erlectrotécnico, Y de' 0'0-
ltluniéaciones,el Re,y (q. D. g.) ha tenido á bien· Sleñor Oa.pit!Í¡llg'enerl'l,l de Baleares.
~Onc'eder al c~tpitán de Ing.enieros D. ]j~rancisco Yá-
llez Albert" con destino en dioho Cent:co', la ~p.\"t.. Señor Inteirvelltor general die <:inena..

ECHAGÜE
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Escnad. Caz. <Vlallorca, 1 MedIco 1. ... " Carlos Pérez Serra..•.•.... 10 Y 1I [dem.. • Idero' .•....••.••.. ' .. ,.' ,Rf'COnOcnlllento de redu"

I tas en la zona......... 9 ídem, 1915 15 idem .1 191~
Com.a Ings lVIaIIorca .. Capitán•... , " Joaquín Cól! Fúster. •• .•.. 10 Y 11 ldem , .•. Idem..... .., •. , ..•...•. Asistir á entrega del cuar-I ",. tel del «General LUqUe,,¡'
l.• ntendencia Milibr. . ,¡MaYOr. >l venanci,o Recio V.illalong.a. l. o y 11 Idem, •.. ' I.dem .••.•..... , ......• .ldero , ••••.•
Intervención Militar .. c.°Guerra 2.;' " S~bastián Olivella Soler.... JO Y 11 [dem, ••• Iclem, ..•.......•.... ' .. IIdem .•.••.•.•.•....•.•..
Mem •.....•....... ¡Oficial 1.0 ••• }) Mariano Landa de la Torre. la y 11 Idem, '. Idem, .•...•.......•...• IInterv:onÍ1: la revista de .

. . ¡. . . .' ~., comlsano • •• .:'...... 20 ldern
Id<m .•.•.•...••.• ¡OhO » AnastasIOBel11toMurclano .. IOYl1 Id"'ro Ib¡za ; Idem las de ene~o y fe-. .

. brero _.._,~o ldem'l I9151311Jdem '11915111.21 g.

Madrid 25 de febrero de 1915;
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[8 dicbre' 1914 18 'dicbre 1914,
[8 idem . 18 idem.

,

19[4 19[4'

I

i
14 enero.11915 23 enero. 1915

1

10
14 idem. 19[5 23 idem. 1915 10
16 idem. 1915 20 idem. 1915 5
20 idem. 1915 3[ idem. 1915 12 t-:>

W

16 ídem. [915 20 idem. 1915 5 %[6 idem. 19 15 20 idem. 19[5 5

16 ídem. 1915 19 idem. 1915 4 ~16 idem. 191.'; 19 idem. 1915 4 '"19 ídem. 19 15 ídem. 1915
Q

30 12
20 idem 1915 31 idem. 1915 12 p.,

(p
2 ídem. IgI5 2 idem. [915 1

19 idem. 1915 30 ídem. "19 15 [2 f-'
<D

2[ idem. 19 15 31 ídem '1915 il f-'
Ot21 idem. [9 15 30 idém. 1915 10

9 idem. 1915 15 idem .. [915 7
1 idem. 19[5 2 ídem 19[5 2 i

:;15 idem. 1915 25 idem. 1915

13 ídem. 1915 14 idem 1915
11

2
9 id.em. 1915 14 idem • [9[5 6

11 ídem. 1915 [1 idem. 19[5

I'd 1915 16 ídem. 1915
11

215
1

1 em.
15 idem • 1915 16 idem . 1915 2

1¡idem . [915 3 ídem '. J\)1511 3
28 idem . 1915 29 ídem. 1915 2

16lidem . [915 16idem. 191511 1Idídem. IQg 16 idem. 1915 21 g¡___ o -:¡

E'CHAGÜE

.. V"'<;'lIl'.~,~·'~. le" ~._lIa .".,

Relaciótt que se cita

NOMBRES

[O Y11 Palencia Madrid ...•• ; ...••...•. tonduclr reclutas ••••....
[O Y1[ Santander Idem .•... , .....-....... Idem .•••.••.•.••..•.•••.
[o y 11 Idem Algeciras........... .., Idem ..
10 YIl Idem .. '. Málaga.,............ . •• tdem .•..• '. :-•.•. , •.....

24 Idem ... '. Torrelavega ...•'. • . . . • •. Conducir caudales •.•••
10 Y Il Burgos .. Ceuta. .. Conducir reclutas ..
IO.Y Il Idem. " ',' I.iJelill.a...•..•.....' Idem. '.' , .. "11'
[O Y [1 Idem .. Cádiz ...•..........•.•.'. Idem .•••.•••.•.••.....
10'Y 11 ídem '" Miranda de Ebro ....••.. ; Reconocer reclutas ..•...

24 Vitoria:. Orduña' ....•...• , ..•... ,Conducir caudales. • . •. .
. I . . ¡ReVistar el material de di-J

2 Y !O BIlbao ... ¡Punta Lucero y Algorta .. h .bate' s _ \.' I cas na .•.••••••.
10 y II Barcelona

(en comi-
sión) •... /Reus.. ••. . ..........•.

» .José. And~íjar S,olana ....•• '1' la y [I'I'ls~ntoña ..• Torrelavel$a , •... '•..
}} Juan Agmrre Sanchez ...... 10 Y Il BIlbao .. , Algorta .. " .. .......

» Nicolás Torio González. •. .
»' Manuei :MartínBie1go .....•
» Secundino MigueL González.
» Cándido Fernánaez Diestro.
» PedJ;o 'Manjón San José. . ..
» Eyelio Jiménez Orge." .•...
». Luis López Armas .. " ...
» NarCi.o Fernández Mnnillo.
}) Nicolás Mattlnez Rituerto ..
:" 1 uis Molina González .....

, Oscar Laucirica Uribe .. "

;; Carlos Corso Senano . ..,

ClasesCuerpoa

Iclem ...• , ..•.•.•..• ¡Aux.mal· 2.". " »José Usab~aga.Cebal1?s•..¡ 16 .11'Idem '1 Idem : ..
Iclem .• ,., ". '. .• .Oficlal 1.0

•• " }} José Rodngttez Herllandez, lO y 11 Burgos San Scbasháu .. "

Reconocer dementes .....
Recoll0cerreclutas ..•..•

I
AdQUiSici6:l de terrenos

- para un polvorín .
Intendencia .•• : _.. IOficialr.<1 1 » AJvaro Bazán Gu:isasola 1[oy illlVítcria .. ¡Mimada de Ebro .1 Suministro de ranchQ á

reclutas en marcha ...
Idem ••.••..•.•.••....•.
Rendir cuentas mobiliario.

-l' '1 ~:l. ~~ .~~:~t.~.n.í~ ..~e~~~
ldem.:.... • •••. , ... Otro 2." . ; ., »Fernando Cilrbó Fores~ . r • 10 Y 11 Santoña .' Santander. . •. .• . ......• Cobratlibramientos. .•
Idem ••..•.• , •••.••.• Otro..•.•...• » Ventura del Olmo Salinas .• 10 Y [1 PaleQcia . Venta de Baí'íos. , . .•. .,. Suministro de rancho á

', .. " ' .... al r: ,. "'T!" reclutasenmar~ha.,::;TundiCO wIIhtal· 1. audIto, 3.. »José Casado crarCm !O YIi BUI,gOS '. Vrtona FlscaldeunConseJo guelra" . __
• - Madrid 25 de febrero de 19 [5 " ,

- ~I
'" P-I:l a FEO:a:A ~a~et>", PUNTO ~
:d roa e. ~'''~-''''--'''''I'I:~ ....,,~_ ..09kT* ""-.~_...,..... J:I 00 - J:t
.~ ¡O o. p. ----.......-.... n1 'lrw :pri:nc}ph;'¡ en que terTllina ~
~~~~ - - '-. - - - - - ~
'¡5;eD ~::; de su dondo tuvo lugar Comisión conferlda :"".~:_.":::,,,="":::::::::::: ='::.7==~ s:
o m"'~ . I I 1 I o___~_..;.... I_r_~_~_f reS1Cl.,1D¡l!5., la comisión I>ia. ~Ios Aílo Día M,'¡, Afro '"

" 1 MES DE DICIEMBRE 1914 ' l· . .- .11.
ComaArt"S gp.bastíánlcomandante.lD. Eubstas!o de Amilíbia Cal-l 10 lS't?,ebas-¡FuGerte

d
lde Ntra. Sra. clelRevísta anual de ar.ma-¡!

. .. ~ ¡ eton , í I Ian ¡ ua aupe mento .
lclem , . , • ,,'.. . . .. M.o taller 2·"·1 » Florencia Alberdi Onzalo.. . 16 jldem '1 Idem. .. . . .• . IIIdem .•..•••..•• , ..

MES DE ENERO DE 1915 .1

E.. • M. del Ejército '.' . Comandante. D. Teódulo González Peral .•.• 10 Y 11 Burgos ...•,venta de Baños ••.. ;".. . .IIAt~~dce:n~::~~6~i~~~T~t~~~

[Áem 'Capitán }) Eduardo Casas Zaballa 10 Y Ir Idem Miranda de 'Ebro .. ".... Idem ,.. :.
e ,. , O' J F' 1 C· .' . JS. Sebas:..l~T d' 'd ¡Conducir reclutas destina.!Reg.lni.

a
SlCllia,7 .. tro ...•. 'I}} uan- 10. olll·ada IOYI,/ tián liYia q dosáMelilla \

ldem ó .2.
0

teniente. »Antonio Martin.:~ Rüi¡; [o.Y Ir I~em, Idem ' Idem ..: 1
Idem íd, Garellano,43· Otro C," •• »José Ortega Bánon '.' ....•. [O Y 11 BIlbao ..• Leganés.............. .. CondUCIr reclutas á bata-

llones expedicionarios..
»,~Federico Garcíll:Fernández. 10 y Ir Vitoria .. Idem... . Idero .ldem id. Cuenca; >l7... lPteniente.

.Id. caz. Talavera 15.0

de Cab.a ••••.•••• " Capitán ....
Idem Inf."Valencia, 23.2. o teniente
Idem Otro .
Idem _ Otro" .
Zona rectoo Santander. [.er teniente
Reg.lut" Lealtad, 30. Capitán .....
Id. id. San Marcial, 44 Otro ....•.
laem .•.•.... ;...• c2.0 teniente.
Idem [,anc. de España. Médico l. o •
Id. Inf." Guipúzcoa, 331 I,et Jenient e
Dep.o armamento Bil-lcoroaIídante.

bao...... , ...... \
Sanidad j"iilitar - •• , . '-' rV1éd. mayor.

Reg. ~nf.aAndalucía, 52\ Mé~iso [,0 ••

lngemeros .••••... " .Capltan ...•.



23 de maJ:zo de 1915.858

SUBSISTENCIAS
Excmo. Sr.: El ;Rey (q. D. g.) se ha .servido

disponer que por la Fábrica militar de, subsiste'n·
cia.s de Valladolid, se J:emitan á Málaga, cón des·
tino al Parque de Intendencia, de }'[e.Iilla, 1.500 quin·
tales métricos de harina, :a;plicáJ:J.dose los gastos de
este servicio v los de devolución de sacos vacíos,
al capítulo 5.9., aa:t. 1:2, «Subsistencias)), de la sec-
ci6n 12.ª- .de\!. presupuesto vigente. . .

De 1'001 oiJ.'c1en lo digo á V. E. para su corl.Ocimien·
to y demás ef,ectos. Dios guar.de á V. E. muchos
años. Madrid .20 de!. marzo de 1915.

ECHAGÜE

Señores Capitán .genmcl de la séptima región y 00
mandanto general (le :Wfelilla.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la Fáb1'ica milit.a;r ele subsistencias de Yalla
dolido

D. O. núm. 65

TRANSPORTES

'EiX.bmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Se ha servido
orclenaI' se efectúen los transportes del material que
á continuación se expresan. .

,Do. real orden lo digo á V. El. para su conocimi,en·
'tio y fines consiguientes.l ¡Dioo guarde á V. [E¡. mnc!hos
años. Wfadi'iid 20 de, maa:ze de 1915;

ECHAGüE

Señores Capitanes generales de la primera, segun·
.da, tercera y séptima-regiones.

Señor Interventor .general ate Guerra. <>

Transportes que: se indican

1,1" 1,Establecimiento remitente Número y clase de .efect<ls Establecimiento receptor
• JI,

---------.------ JI' 1
1
--------.----,----.---..---

~<;:c~

(DiverSOS efectos construidos en el Parque de) ,
Parque Artillería de Madrid' 't A~tillería de ebst~ ~ortde y A ~Xt..ilslte~teds en elJ\Fábrica Artillería de Sevilla., . m~mo para 10 acenas e.nJ. 1 ena e mon-

tana .... , •.. , ... , ..............• ,.•~ .....
F~brica:learmas.~eOviado ..••... · 10 fusiles Má~ser con cañones, de acero especi~liI.a.Sec~i~n de.l~.EscuelaoC.:ntraFde
PI:rotecma de SevEla •.... , . • . . . . •. 1.000 cartucnos JYIauser de bala P. y polvora> tIro a dlSposlclOn del 4. NegocIado

.. progresiva. . . . . . . .. . . . . " . \ de Ja Sección de ATtillería.
Parque regional de Art.:' ele Sevilla. 24. :'?O k~logramos de pólvora W. Mur F.) filia"'l.

Clon numo 12 ~ ,o- ~ .. .•• .. .. '. '., ' ~ .

{

I50 kilogramos de pólvora prismática negra de'\Fábrica de pólvoras de Murcia.
Depósito de armamento de Gijón.. . 7 canales y 1.000 kilogramos de pólvora de

~artuchería Remlngton .
__.' . I '

:Madrid 20 de marzo de 1915.

ExcIDíO. Sr.: :Eil HJ8'Y (q. D. g.) se ha s-crodo 1..
Ol'é1Elll1ar se efectúen oon UJ.'gencia los transportes 1
de tres cia.mri.lla.s 'de oampaña y una bolsa. de ou- 1
ración, d€sde< el Parque de Sanidad' MiUtar á cada
una de las tres mías (le poli(}ía indígena de h'\,rache. '

De reaJ. orden 10 digo a. V.' 'E,. para sn conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde a V. E!. mu
chos años. }'fadrid 22 d'e maxzo ,de 1915.

ECHAGÜE

8efiores Capitán general de la primera región y 0'0'
Ul¡andante ,general de Larache.

Señor Interventor general de Guerra..

Secclon de Intervendon
S UPE:RNUMERARIOS

]]ixcmo. Sr.: Accediendo (lo lo· solicitado por el
comisaxio é1e.. guerra de segunda clase, oon destino
en la Sección· de, Ajnst-es y liquidación de los cuer
pos disueltos tiel Ejército, D. Eimilio Oalvo VaJ1es·
pín, 'e,l Rey 0q. D. g.) se ha> se'l'vido concederle, el
pase á situ,aoión de supernumeI1ario sin s'ueldo', con
residencia ,en esta Corte, 'con arreglo á lo que de·
t,e'l'minan la,s. reales órdenes de' 2 de agosto de, 1889
(C. L. núm. 362) y ,28 de, noviemb'l'e de 1890
(C. L. núm.. 453), quedando adscripto á la S'l'lbins-
pe:cción deta primera región. '

,De reat orden lo, digo, á V.·]J~ pal'a su conocimie'n
te y demásefeotos. Dios guarde á V.EI. muchos
años. :Madri:d 20 .de! marzo de 1915.

ECHAGii:m

Señ'or Capitán general de la prin::e1'a r~gión.

ECHAGÜE

Seccion de Sanidad Militar
• lfkTERI.AL SANITARIO

OiTcular.EiXcmo. Sr.:. Vista la. in.stancia fecha 4
de septiembm próximo pasado, p'l'omovidJa, pm" don
Carlos KDJappe, de ,esta C:orte, -en súplica de que se
inoluy,a, 'en' 81 Nomenclator de maiceria! sanitario- el
radiográfico de la Casa Sánitas de Berlín, el Rey.
0q. D. g.), de ¡a.cuerdocon lo informado por la
Junta facultativa de Sanidad Militar, s'e ha servi
do fesolver que el citado material radiográfico fi
gure en· el Nomenclator .del materia.! sanitario, vi·
¡:gente, adquiTiéndose ouando las necesidaé1es del ser
vicio lo exijan y mientras no haya modelos más
vent,ajosos de fa.b-riaa,ción· nf),cional 6< extnanjer&.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gnarde. á V. E. muchos
años. '}'Uadrid 20 de roa"rzo: de, 1915.

ECHAGüE
" "enor...

i_"''' _ .....

SaetíOn de Inslrucclon, reclutamiento
iy cuerpos diverso~

'ASOENSOS

Excmo. S'l": ,Aprobando lo propuesto' por el Di
rector de la, Acadexui,a, de' Inbendel1OÍa. el Rey (que
Dios guarde) se, ha, servido, conc'e~}er "e,l 'elnpleo de
oficial t,erC'ero de dicho ,cuerpo á los nueve aJ.tlm
nos comprendidos -c'n la, sigui'8nte relación, g.ue 17m
pieza, con D. José ,Cebraros Ga~'cía, y 't.ermlna caD.
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D. Enfrasió Juste d~ Santiago, por haber apl'obado ~ día, hijo de O1impio y de Isabel, natmal de Bar
el plan de estudios reglamentario en exámenes ex-¡ celona.
traoIdimu"Íos, debiendo colocitJ:'s,e :en .la escala de De real orden lo digo á V. :m. pa;r.a su conocímien
su ?1a,g,e por e,l orden en que .aparecen l'clacioiladow to y demás. éfectos." Dios gUaJ.:de á -v. E. muchos
y dlsf,rutil.;l' en el empl·eo ha antlgu'edad de esta fe.ch.a.! años. lVTadl'l,d 20 de maJ.·zo de 1915.

De real orden lo digo' 1:1.' V. ]]¡. para su conocimien- .
to y demás efectos'! Dios guarde ji. V. El. muchos. . ECHAGÜE
añ'os/ "Madrid 22 de marzo de 1915. ! Señor...

ECHAGÜE

Señor Oar,itán genel'al de la primera región.

Señores Oomandante general de Melina, lntend'ente
g.eneral militar, Interv{lntor genel'al 'de Guerra .y
Director 4e la Academia de Intendencia.

Paisano., ...•........•.. D. José Cebreros García,
Soldado del 7.° reg. mixto

de Ings., hoy reg. mixto
de .Melilla » Juan Navarro Fernández.,

Paisan..o , "1» Vicente Aycart l\!.Ioreno.
ldem,...•......•....•. ". » Joaquín Virto Román,
Idem:'~ ..•........... '" }) Juan Esteve Gonzalo.
rdem..' ' \ " »Fernando Sánchez González.
Idem ' , ". }) Carlos Díaz Pérez.
ldem, , .. . ,..... » Mariano Olivares Canales.
Idem ', .. , " " , .. ,. »Eufrasio Juste de Santiago.

P1'ocedencia

, "
Relación que Sft cUt!

NOMBRES

OLASIFlUAOIONES

. ,Excmo. Sr.: Vista la instanci-::¡, que. V. E. remi
tió á este Ministerio con su eSOl'ito de fecha 29,
de diciemhl'e. 'último, :promovida,por el <lapitán. del
2.º montado G!e Artillexía D.- Antonio ·Ente'l'o Re
Irán, ,en solicitud de que se le coloque en e1 puesto,
de su p1'omoción, que por las .censmas :obtenidas'
fe[l toda 1a carrera le corresponda, á pesa,r de ha
berla terminado en exámcnesextraordinarios, el Rey
(q. D. g.), de ,acuerd:ocon lo infOrmado por el Oon
s'ejo Suy.remo de Guen'a y JYlarina, se ha servido
desestip1a;1' la peticióLb del recurrrente, -con arreglo'
á lo Fit'e'Venidoen el reglamento, orgárJco pa,ra las
AÜ<.1.demias militares,. a:r:-robado por real decl'eto de 27
de octubre 'de 1897 (O. L. núm. 281) y real orden
circular de 15 de junio de 1881 (O. L. núm. 272).

De la de S. JYr. lo digo á V. E. para sn conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á y. El. muchos.
años. Mad:rid 20 .de marzo de 1915.

ECHAGüE

Señor Capitán geneml de la primera región.

'Madrid;l2 de marzo de 1915.-EclJagüe.

BAJAS

Oiroulm·. EiXcmo. Sr.,: A los ·efectos pI'cvenidos ~n
elart. \1;28 de1 reglamento pam la aplicación de
la ley de l'l0clu.tamiento, ,el Rey Cq. D, g.) se ha
servido disponer ,se m,(l,Il.ifieste á V. E. que., el Oa
pitán general (le la cuarta :región ha :de-cret:ado la
-expulsión, por incorregible, del 9. Q regimiento mon
tado de Artillería de campaña, deleduca,ndo de
trompetas voluntario'de-l mismo Guillermo Roda Ba-

- DESTINOS,

Eucemo. Sl'.: El Rey (q..D. g.) se ha servido.
dispone!!' que los médicos primeil'os del Ouerpo' de
Sanidiad: J\'Iilitar que se l'elacionan á -continuación,
pas,en á ,ejercer los 'cjal"gos que se les seña,L'm. dUl'an
t;e 'el año actual, ante las Oomisiones mixtas d~e

re'clutamiento que también se indiCIan.
De real ord-en lo digo á V. E. para su 'conocimien

to y demás efectos. Dios guar:de á y. Jil-muchos
años. Mamia 20 de: marzo de 1915.

, ECHAGüE

Señor Oapitán general de la sexta -región.

Clases

Relaoión q1J6 se oita

:N 01>IB RE S Oargos que deben ejercer

. .
Otro..... , .' •....•.. »Rafael Llotente Federico. , ...•......•• ' .. ,
Otro .. . . . . . . . . . . . . .. » Manuel García Sánchez. . ... _.. " ..... , ...

Médico l. o..•.•• ; . , •• D. Benjamín Tamayu Santos .. ' •....... , ... , •. Vocal de la Comisión mixta de redutámiento de
la provincia de Burgos.

Otto.: . . . . .. . ". » Pablo Salado Fernández , .. , ..• Observación de útiles condicionales é incidencias
de la idem id.

Vocal de la id. de Alava.
Observación de útiles condicionales é incidencias

de la idem id.
Otto •...•••.•.•..... » Juan LuisSubijana ... , , .•...... " ....• Vocal de la id, de GuipÚzcoa. ,
Otro ..•..• , ..• , ~ . ,. »Leocadio Serrada Díaz , . ',' ..• , ••.•..• , Observación de útiles condicionales é incidencias

de la idem id.
Otro •.....•• ' ••. , ... »Frallcisco de la Peña Azaola .....• , ...•..•. Vocal de la id. de Vitoria.
Otto .. , , .••..•....• ' »José Ctende Martínez.. .,,: •. , ,'. Observación de útiles condicionales é incidencias

de la i.dem id,
Otro •. , .•...•..•... » Eduardo Lomo Godoy.• ' ...••..•.•.. , •.. '. Vocal de la id. deSautander.
Otro. , . . . •. . . •. . •. .. » Jesús Pdeto Mate •.• , • , .••..•...• '" •. , .•. , Observación de t1;tiles condicionales é incidencias,

, de la idem id,
Otro ••••••. , ..••. : • »BenJamín Tu1'ií'íO Campano ... , ; . . . •• ., .... Vocal de la id. de Palencia.
OttO .. , , • . . . . . . . . • •• »Bal tasat Tomé Ortiz. •. 'j' ••• '•••••••••• , • •• Ob'servación de ,Uiles condicionales é inddencias

de la ide1n id .
-~-----

Madrid so de matzo de 19 ¡ 5.
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1 (

Exomo. Sr:: Jllil Re,y ({l. D. g.) sa ha. servido
disJ>on€!t' que los oficiales médicos del Cuerpo de
SarriélJ1d Milital' que se ))elaciona;n, á oontinuación,
pasen á cjecer los cargos que se les señalan, du~

rant'l'l el año -actual ant'e la,s Comisiones mixtas de
l'eclutamiento que también se indican.

'De real ordien lo' digo á V, El. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guro-de á V. El. muchos
años. ,JYIailrid 20 de marzo de' 1915.

ECHAGÜE

Olases

R.elaci6n que se cita

NOMBRES cargos que deben ejercer

Médico l.0•••

.Otro...•.....•... "
Otro 2." ',., ..
Otro L° ','

D. Juan Barda Eleicegui. , " . '" ., ..,. Observación de útiles condicionales y dirimir dis-
cordias de la Comisión mixta de reclutamiento

, de la provincia de la Coruña.
» Francisco Cid Fernández ,............... Idem decLugo.
» Ramón Pellicer Taboada...........••... ; Idem de Orense.
» Adolfo Chamorro Lobo ..•.. > •••••••••••••• Idem de Pontevedta.. .

Madrid 20 de,marzo de r915.

IN"UTILES

Excmo. Sr.: En vista de-l exp€Ctiente qu-e V. E. re·
mitió á este lVIinisterio con fecha 8 de julio úl·
timo, instruído con motivo de la. inutilidad del sol·
dado Antonio 'Santana Socorro, .ei!. Rey (que Dios
guardle), de acuerdo oon lo expuesto por 1':1 Junta
facultativa de Sanidad lV'filitar, se ha .servido dis
poner que se. sobresea y archiV'e dioho expedient'3~

una v-ez que no procede exigir l;esponsabilid-::ud á pero
sona ni corporación alguna. '

De real orden lo digo á V. E. par.a, su conocimien·
to y demás efectos. Dios guaa'de á V. E. muchos
años. ':M""adríd 20 de ma;rzb de 1~15.

ECHAGÜE

Señor Capitán. general de Cianaa·ias.

REOLUTAMIENTO y RE:\llMPLAZO DEIlEJ]XRCITO

:a,,;cmo. Sr.: Vista la instancja promovida pO']:
D. RamónZuloaga, vecino de San Sebastián, pro·
vincia de GuipÚzcoa;. Legazpi, 3, primero, en soli·
citud: doe que B·e autorice· á su hijo José Zuloaga
Zamora, recluta del actual reemplazo, para, que pue
da acog1erseá los beneficios del c:apitulo XX de
la vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g:) se
ha servido desestim:ar dicha" petioión, con arreglo
al art. 276 die la citada ley. .

De real orden lo digo á V. El. para su conocimien
to y de:másefectos. Dios gUa;l'de á V. Er. muchos
aflOs. :Me..c!:rid 20 de 'ma¡rzoae 1915"

ECHAGüE

Seño~' .Capitán genéral de la ;sexta región.

E:;xcmo. Sr.: .vist.a 'la instancia QU!8 cursó- V. E:. á
este .Ministerio en 3 del mes actllal, promovida por
D. Eugenio l'1odriguez Navas, vecino- de Oañizal, pro
vincia d~ 'Zamora, en solicitud. de gue se autorice· á,
su hijo Agustín Roddguez Sierra, recluta. del a,c
tual re!emplazo, pa;va que ,.pueda acogerse' á los be-o
neficios del capítulo XX de la vigente le,y de· re
olutamiento, 'el Re,y (g. D. g.) .Se. h:aservido des
'estimar dicha petición, con arréglo al ,arto 276 de
la úitadJa ley. . •

De real orden lo, di,go á V. E. palla su Q-onocimien
to y diemásefect.os. Dios gu:a.rde á V. El. muohos
afros. Mad:l'id20 de, m;al'~o de' 1915.

ECHAGÜ.E

8eñQl' Capitán g"eneiVa.l de· la séptima xegión.

ECHAGÜE

Excmo. Sr.: Vista la instanofu, promovida por..
D.ª' Antonia 'J]t{estres, viuda de JYloliné, vecina de
Barcelona, en ,solicitud de que le sean dévueltas las
.500 pesetas que' depositó ·en la Delegación de Ha,
c:i!enda de la provincja de :Barcelona, según ca;rta
de pago núm. 247, expedida, en 14 de febrero de
1914 para l'educir el tiempo de SBl'vicio en 'filas
de .su hijo Alejo JYloliné lVIestl-es, alistado paJ;a el
reemplazo de dicho :año por la ,caja de recluta de
Baroelona núm. 62; teniendo en '<menta qu.e el ci
tado individuo fa.lleció antes de la incorporación á
filas die los mozos de su re-emplazo·.y. 10 prevenido
e-n el arto 284 de la vigente ley de reclutamiento,
'el Rey eq. D. g.) se ha serv:ido :rcsolv'6i1: que se
d-evuelvan las 500 pesetas de refere-ncia, las cua
les percibirá ,el individuo que efectuó 'el depósito
ó la persona que ,¡acredite su derecho, segúndispo.
ne clart. 470 del reglamento dictado pa;ra. la -eje
cución de la ley de reclutamiento.

De mal m'éLen lo digo á V. E. paa-a su conocimien
to y demás efectos. Dios gua:t~de .á V. EL muchos
años. 1YIaéh'id 20 de ma¡rzo de ·191~.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.

.Señores , Intendente general Il?-iIit:a.r é Interventor ge-
ne,ral de GlleT.l'a., .

',)..

Elxcmo. Sr,: Vista la instancia promovida, por
Guillermo Villanueva Pér-ez, vecino d!eMmdlla" pa:,o.
vincia de Navarra, en solicitud de que le sean. de
vue·ltas la,s '500 pesetas que ,depósitóen la Dele
gación de Hacienda de la citiada provincia, según.
eartl;J¡ die pago núm. 132, expedi;da en 12 de febrero
de 1914 .pa:IJa reducir elt:i!empo de senicio en fi
las de su hijo ]'lorencio Villanueva 'Vil1anueva,alis
taldo para el reemplazo de dicho año por la caja. de
recluta de ':Da.falla núm. 80; ten:i!endo <:ln cu:ent·a que
o,1 citado individuo falleció antes de la. incorpo·
ración á filas die los mozos de su reemplazo y lo·
pr·e,venido en 'el arto 284 de la vigente léy de· reclu
tamiento,el I{,ey 0g. D. g.) se, ha. servido l'~solver
que s·e d!evU!elvan las 50D pese·t.as de, re:JJer1encla, las
cuale¡s percibil.1á eJ individuo que efectu6 el depó
sit,o 6 'la persOl1:a que acredite sudel'e!Ü'ho', segun
dispone el arto 47üdel l-eg1amento dictado para la
·e,jecución de la le,y de J:'eclutamiento.,

De real o["<'1en lo' digo á V. E. para su co·nocimien
to y éte,más efectos. Dios gp.a,l'de á 'y. Ei. muohos o

años. ;Maéh'i,d 20 de, maJ:ZO de 1915.
ECH4GU:m

8e,ñor Cap'1tán general de la quinta xeg:ióll.
~eiJ,o!res Intendente genera.l milital' é InhervEll1tor

g1ellel"a,ldie Guel'l1a.

l
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Excmo. ,Sr.: ,Vista la, instancia promovid:a por
D. Eiladio' -Elay Clivillé, vecino de Baroeloua en so
licitud d€! que le sean 'devueltas las 500' pesetas
que .depositó en la Delegación de Hacienda de la
prOVIncIa, de ~arcelona" según carta de pago núme
ro ~95,. e~peclida, en 29 de Bnero de 1913 paira, re
dUOlr ,e.1 tIempo de servicio en filas de su hijo Ea
m.ón Bl~IY Pascual, ~listado para, el· reemplazo de
dicho ano por la, ..caJa del recluta de Barcelona nú
mero 62; teniendo el}- cuenta que el citado indivi-.
duo fa,116?ió u,ntes de su incorpomoión á filas y
lo prev:en~do en el arto 284 de la vigente ley de re
clutaml'emo, ·el .Rey (q. D. g.) se ha, servido re
solV'~r qu~ se _devuelvan las 500 pesetas de. l'ere
renma, las cua,±e~ percibirá el individuo que efec
tuó' €JI depósito ó la pel'sona, que acredite su derecho,
según dispone el a,rt. 470 del reglamento dictado
para la ejecución de la ley de reclut'l,miento.

De real orden lo digo á V. ]1 para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lVTadrid 20 de omal'ZO de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de ',la cuarta región.
SeliOil'es Intendente general milita'!.' 6 Interventor

general de Gueua.'

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida pm'
D. Severino Illa Castañé,' vecino -00 BaTcelona, ca
He de Aragón núm. 134, en solicitud de que le- sean
devueltas las 500 pesetas eme CieDositó en la De
legación d'O 1Irucienda de fu: provincia de Barcelo
na, según carta de pago nún;t. 126, 'Ox~dida en 4
de febl'ero de- 1913 para ¡-educir el tiempo de ser
viieio ·en filas de 'su hijo llamón 111a Freixa, alista
do pam oel reemplazo de dicho año pOlO la caja de
Ileoluta de Barcelona núm. 61, teniendo '0'11, cuenta
lo prevenido en la real orden de 20 de abril último
(D. O. núm. 88),e,1 Rey (q. D: g.) se oha. se~'vido
l'esolve:¡; que S(? devuelvan las 500 pesetas de re
ferencia, :Las cuales percibtirá el individu0'1ue efeo
tuó ,el depósito ó la, persona apo,(lemda en forma
legal, según dispone el a,rt. 470 del Ileglamento dic
tado pa,ra la leJecución de, la 18Y de reclutamiento.

De red! orden lo digo¡í, V. :m. pa;r(1 su conocimien
to y demás. efectos. Dios guro"de á Yo E. muchos
años. Mad'rid 20 de' mu,rzo de' 1915-:

ECBAGÜE

Señor Oapitán geneml· de la cuarta régión.
. Sieñox,es Intendente' gener:al militar é Intel'ventor

,gienel1u,l de Guer11a. .

]]ocomo. Sr.: Vista la... iustanci,a promovida pOlO
HecI'nardino Ma.:rrero :JYIedina, vecino de Casas Blan
nas, término - municipal de, J:!"irg,as, provincia. de Oa
lla.riJas, 'en solicitud de que le sean devueltas las
500 péseta,s quec1epositó en la, Tesorerí,a de, Ha.
cienda de 'La.s Palmas, según carta, de pago núme
ro 18a de, Intervenoión, expedida en 12 de febl'ero.
de I?H: para, reducir el tiempo de. s'0rvici.o en~i;
las. como alistado paJ1¡¡' ,el reempl:azo de dwho ano
pel:t'eneciJente á la ZOll:a. de GUÍ:anúm. 67; tenien
do ,en cuent,a lo preV'enido en el al·t. 4'15 del ore
glame!nto par{1 la 'ejecución de la, ley 'del l'coluta
mie'l1to, el Rey 0q.., D. g.) s'e ha servid.o ~esolver que
Slel devuelvan ~as 000 preset,,,.s 'de l'eferenCl,f1, las oua,
ll(')s peroibirá el individuo que efectu6el depósito
6 la' pe~'sona .apcdel1a¡da ,en fOl'ma hegal, según dis-
pone. ·el arto 470 del cita¡do rleglamento. '

1':),0 real orden lo digol .~. V. :m. prarf' S~l C01Ioctmicll-.
to y demá,s efectos. Dios guarde a v.' El. muchos
l1fios. 'Mad:dd 20 del mlalrzo de 1915.

ECltAGüll:

Se·ñor Oapitán gener,,'! ele 08..1taa.-ia,s.
Sie.iiol'·es Intelldel'lte gener:<\l inilithr ó InterventQ,L'

g1eneml de Guel'ra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente quc V. E. cursó
á 'est,e 'J'rfinistedo en 26 del mes próximo pasaJdo,

i:p.struído con motivo de haber a.legado', como so
brevenida. después del ingreso ,en o,a.ja" el soldado
Agustín Cira Planas, la excepción del servicio que
S0ií:ala, el caso l,Q del arlo 89 de la ley dereolu
t,amiento; y apareciendo compl'Oba,dos todos los re
quisitos que se 'exigen paTa poder disfrutar de di
cho beneficio, el Rey (q, D. g.), de conformidad oon
lo ;acorda,do por la Comisión niixta. de. reolutarniento
d'e la provinoia. del Barcelona, se na seÍ'vido decla- .
mI' ,exceptu:ado f1el sOl'vicio en filas al interesado,
como comprendi,do en el caso v artículo citados v
en el 93 de la I~fedda ley. • •

De l'eal ordc)'l lo digo á V. E. paTa su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. jilliad'rid 20 de mm'zo de 1915.

ECHAGÜEi

Señor Capit,án general de la. 'cuat'ta región.

-Excmo. Sr.: Vista la instancifL promovida, por él.
soldado de cuota _del regimiento Infantería de Ga
rellano Juan :Nlaría G:allasagaitia Zugazaga, 'en soli
citud de que se le autorice para servir sin interrup
ción 'el segundo y tercer perío:dos, el Rey (que Dios
guarde) se' ha se:rvido desestimar dicha petioi6n, oon
arr.eglo al ,arto 460 de;!, reglament(~ dictado para la.
aplic;a;oiól1 do la ley 'de reclutamiento.

De real orden- lo digo ;3,0 V. El. paTa. su conocimien
tü y demásefeetos. Dios gual~de á ,V. El. muchos
ap,os. l\Tadrfd 20 de ll"1'al'ZO de 1915.

ECBAGüE

'señor Capitán gencral de la ;sexta región.

J

Eoccmo. Sr.: Vista la instanoiÍa promovida por
Inés de Orozco, vecina ode· E,ibar (Guipúzcoa), en
solioitud de que se rexcept.úG del servicio en filas
á E¡U hijo Franoisco Roque Arillaga. Orozco, el _Rey
0q. D. g.), de .acuerdo. con lo informa..do por la
Comisión.rnixta de recluta,miento de la indicada pro
vincia, se ha, servido desestimar dicha petición, una
V10Z que la ·excepción que :a.lega no tiene 'e,lca:ráct'er
de sobrevellída de-spués del ingresoE)n ca,ja del in
t,eresado.

De real orden lo digo.?< V. El, par~ S\1 conocimien
to y demás efectos. DlOS guarde a V. E. muchos
años. Madrl'd 20 del ma;rzo q,e +915..

ECHAGüE

8e,ñor Oapitán genei"al de la sexta. región.

:mxcmo. Sr.: Vist[1 la instanoia promovida por
Juan AguaUo :JYles:a" vecino de jillálaga,Clalle' Alta
núm. 36, lBin solicitud de ql18' se exoeptú~odel ser
vicio 'eln -filas á. su hijo José Agua.llo ;Ehguer8¡, el
Reoy 0q. D; g,) s-e ha servic1~,desestima;r d~cha. pe
tición, una. V'0Z que' lae:cc:epclOn <¡ue 'aleg:1. no tIene
el c.aráct.er de, sobreve,ll:i'da despues del lllgreso en
c.aja del íntel'esa.do. . o .

De real orden lo doigo ¡1, V. Ei. para su conocimien
to ydemá,s efectos. pios g'Uro'de oá V.' Ei. Wl1chos
años. Mad~rid 20 de D:lal'ZO d~ 1915.

ECHAGüE

Señol' Ca,pitán general de, la. ,segunda región.

E:ltcmo. Sr.: Visto re~e'X:p'edilente que V. E.our
só á reiste' Minisoterlo len 9. ,del mes próximo pas~o,
instruídol Con motivo <lel ob.aber'aolegado, como so
bl'e,V'onida déspl1és del ingreso en c.a,ja, el soldaq.o
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ECHAGüE

ECHAGÜE

ra expuesta ya existía en el aoto de la clasifieación
de los mozos del reB>mplazo á qué pel~elleCe :el in·
teresado, y que no tiene por consiguiente el caráo
tel' de sobrevenida después del referido ingreso en
naja, ,el Rey (q. D. g.), de conformidad con '10 acor
dado por la Comisión mixta de reclutamiento de·,
la provinci~ do lV1u1'oia" se ha sel'v~o desestimar
la ,exoepción de referenciJa" por no éstar oompren
dida en los preoeptos del aTto 93 de la mencionada
1ey. ."

De 1'ea1 orden lo c1igoá V. E. paT"", su oonocimien
to y demás efeotos. Dios guarde, (1 V. E. muohos

. años. JliIadricl 20 de' Jll.<"UZO de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán gener:a1 de la segunda región.

Antonio Oabello 'G~o~ la. 'excepoióÍ1. del "'seFioio
(en filas oomp¡¡eilld'ídaen el caso 1.º del art: 89
de la ley de l-eo1uta,PJ,iento; resultando que el pa
dre del interesado oumplió la edad sexagenaria den
tro del mismo año en que éste fu~ alistado, oír
cunstlotnoia que, en virtud [de lo prevenido en la
real orden de 5 de julio de 1900 (C. L. núm. 145),
pudo ,exponer oomo <J4.usa deexcepoión en el aoto
de la clasificación, sin que por tal motivo tenga
el caráoter de sobrevenida la que ahora alega" el
Rey (q. ,xt g.), de oonformi;dad con lo aoordado
por la Comisión mixt:li de reolutamiento de la. pro
yinoia de )\Iá.l2ga, se ha servido desestima,l·.la ex
cepción .de l'é:rerenoia, por no 'es~J" comprendida en
los pI'eceptos del aa:t. 9'3 \le' la ,~ncionada ley.

De real orden lo digo á V. :ID. para. su cOnocimie~
to y demá.s efeotos. Pios gllarde á V. E. muchos
años. Jl¡IadIicl 20 del marzo de 1915. '

I Señor Oomanclante general de Mel~~.

l.. ~ ',,' S -.:,. t ,l..··l:.:¿"..,. t V ID ID'
'.1." ,'iilf0m;,. ~r .. :. .' lS.. o e expeulen e que .'. o 

! so a, ~>\. .LtiI1ms:¡¡eno Bn 2 del mes aOGual, instrnído! oon mol.vo de habei: ;:¡,legado, como sobrevenida des
1 pués. del ingreso en oaja, el' soldado Emilio JliIuñoz

Excmo. Sr.:. Visto el expediente que V. E. our-I. Horohe, la exoepoión del servioio militar activo' com-
:só á este, Jli1inisterio en 5 ~del mes actual, instruí- prendida en el caso 1.Q del alot., 89 de la ley de:
do~con .motivo .,de hab<:}r alega,do, ~omo sobmveni-. reclutamiento; 'Y' resultando que tsta misma excep
da clesp~esael:, ingres?,>en, caja,' :e~. sold~do José oión le fué desestimada por real ord:en de 21 de
Jl¡ifu;rtel Lopez, la, excepclOn delsel'VlOlo en fIlas oom- 1agosto de 1913 (D. O. núm. 185), como' conseouencia
prendida en el caso l.º del aTto 89 de la ley de de expediente instruído en el batallón Oazadores de
reolutamiento; resulta.nclo del citado expe0,iente que rlrapiles, sin que 'desde entonces haya sobrevenido
un hermano del inten:lsl)flo contrajo matrimonio con circunstanoia alguna que 1e ooloque dentro de los
poStBliorida;d al 1.º de enero del 'año' en que 'éste preoeptos dcl arto 93 de dicha ley, el Rey (que
fué alistado, cirounstancia que no pro¡luoe causa de Dios guarde), der aouerdo, con lo propuesto. por la
excepoión de fuerza mayor, en viTtud de lo preve- Comisión mixta de reclutamiento de la provll1oia de
nido en el art.99 del reglamento pam la aplicación Guaidalajara,s,er ha servido desestimar la exoepoión
ele la. ley expresaida,el Rey (q. D. g.), de confor- de referenoia.
micla,d con 10 aoordado por la Oomisión mixta de Do real orden lo od.igo á V. El. para su oonocimien-
reolutamiento de la provinoia de J\ilálaga, se ha ser- to y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos
vido deS'estimar la excepoión de referenoia. años.. Jliladrid 20 de' 'marzo de 1915.

De real ordoen 16' digo á V. El. pa;ra. su oonocimien
to y demás 'ereotos. Dios guarde á V. :ID. muohos
años. Madrid 20 do marzo de 1915.

ECHAGÜE 'Señor Oomanclante general de Geuia.

Señor Oapitán gen()ral de la segunda .región.

• ! R.EDENCIONESi

Exomo. Sr.:, Visno el expediente que V. E. cur
só á 'este Minist,eT'Ío en 27 del mes próximo pasado,
instruído oon motivo de: haber alegado', como so
bl1&V'enida,c1espués del ingreso ,en aa.ja, el soldado
Franoisco ]{ontes Freire, la. 'exoepción del servicio
18'11 filas oomprendida en el caso 2.!l del arto 89
de la ley de TeolutaDiiento; msultando que el pa.
dl'O del intoTesádo falleoió antes del ingreso en oa,.ja
de éste', y, que la ausencia en ignorado paradero, de
hermanos no· produce aaUS,:li de !'lxoepoión, orran
do los diez a)'iosse:cumplen después del ingreso
en oaj,a da los aleg.antes, 'el Rey ('l. D.' g.), de
oonformidadoon lo aoocrdado por ¡a Oomisión )Ílix
t,a' de reclutamiento del la. provinoia de Coruña, se
ha servido desestimar la exoepoión de referencia, por
no ,estar oompQ'end~da 'en los 'pil't8oeptos ¿lel arto 93
de la mencionalda ley.

, De real orden lo digo á V. H. pa.ra su conooimien
to y demás 'efeotos. ,Dios guarde á V. El. muchos
años. lVIadrid 20 'de marzo. de 1915.

Señor C:lipitán general de, 1a. octava región. '

'E!xomo. St.: Vista, la, instanoia, promovida por
D. Claudio Iha;l'l'eta Porset, oomo apoderado d,e José
;María, Arizmendi y Saráchaga, ",éoino" de Bilbao, pro
viucia de'Viz~aJa, calle dé IbáñBz de Bilbao núm. 12,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
sletas que ingresÓ' en la Delegaoión de Hadend:li de
la oitaicla provinoia, según caTta de pago nÚm. 490
de entrada y 487 de 11egistxo) ~xpedida ex: .2'7 ,d~
soptiBmbre de 1911, para. redImIr del servlOW mI
litar a,otivo al indicado individuo, como, recluta d;el
reiemplazode 1911, perteneciente á fa zona de Bll
b:lio núm. 40, d. Rey ('l. D. g.), tenIendo en C1l;enta
10 pllevenidoene11aTt. 175 de la ley de, reclutaml'ento
de 11 de julio de 1885, mo:d~!icada ~o:r l:li de 21 de.
agosto ,le 1896,' se h2J sel'Vldo' l'esolv:e;rq11C< se de
vuelvan. la,s 1.500 peseta,s de, xeferenéla, las cualos
percibiráJ 'el inc1ividrlO' que ,e:l)ectu6 el .. d!eJ?ósit~ ó la,
pe,rsol1a. ap,oderadaen form?, legal, (legun .dlSp?:::e
el aTto 189 del reg.l'Lmento c1lOtado para, laeJeouclOu
de dioha ley.

De l'eal oxden lo eligo \1 V. :EJ:. para su conocimien
to y demás efeotos. Dios glla.rd~ á V. ]]1. muohos
años. lVI:adrl'ld 20 de' 'ma;rz,o de, '1915.

ECHAGi.l1ll

Exomo. Sr.: visto elexíJedienpe que V; 'E.our
só á ;e,ste Minist'erlo en 25 del me's pró¡¡¡:imo pasa¡do,
instruido ,con mo"tivo del habe,l' ""legado,, como so
brevenidadespués de,l ingl'eso 'el'l. ca,ja,el soldado
Oarlos Faz Pastor, la, 'excepción del sel'vicio,en 'fi
las compl'éndiélaen 'el caso 2.0 del a<rt. 89 de la
ley de' reclutamiento; result'ando qt,e' la caua[\, aho-

,Señor Capitán general de la, ~exta región.

. S,eñores Intendente gen:eral rn~Jitar é 11'l.tel'ventór ge.
nel'al de Guerra.



LICENCIAS

J!il" Jr.fe de la SeeC!ú'l\,

R.icardo Afanaz.
Señor Direotor de lfl> Academia Cle InfanteTía.
Erxcmos. SJ.1es. Capitanes generales de Xa pl'imera y

6,egund_);, lI:e,glones.

El Jefe: de la Sección,

. Ricardo Arana;;;;.
Se.fí,or Director de la Aca(lemia 'do Infttntería.
EXcmo. Señor Capitán general de la primera región.

En vista do la instancü:L ¡promovida. por el alumno
<J;f3 esa AcadeD;tia. D.' Julio Pérez Pérezy del certi
fwado fa<Jultat1vo que acompaña, de o1'(1e:o: del E'xce
lentísimo Señol' l\'l:illi"tro de. la. Guerra,' so le con
üede un mes· de. licencia por, enfel'mopara esta Cor
t,e, debiendo suriir efecto desde el día 5 del actual
en que fué reconocido. '

Dios guarde á V. S. muchos a.ños. . J\fad'rid 20
de marzo de 1915.

Bn vista de la instanoia, promovida por el alumno
de 'esa Academia. D. Rafael 'Corrales RomeTo y del
c'ertificado faculta,tivo rqueacompn,ña" de orden del
EtKcmo, Señor ,Ministro dé la Guel'ra, S'8' le con
ced,en 85 cUas. de lice1l9ia por enférmo ,para; Ronda
(lYIralaga)¡ debIendo sU1ilr ,efecto.s est,a b,onüesl6n des
de el día que se ausente de laA.cademia;
. Dios gua,rde á, V. S. muchos años. 'Jll.ta,d'rid20

,de maTZO de 191().

ASCENSOS

Setcion de Ingenieros

D. O. núm. 65

Oir(}ula/r.;Reuniendo las condiciones pl'8venidas en
lel artículo 2.2 de la I'eal orden oircuIar.d!e 24
de febl'ero de 1891 (C. L núm, 5]),' el corneta
del, tercer regimiento dé Zapadores' ;!VEnadores Ma
nuel Belmonte Reyes, se le promueve, dé orden del

. EXcmo. Sr. Ministro dI') la Guerra, al empleo de
cabo d'CI, <Jornetü.s, con destino al primer regimiento
de Zapadores lVIinadores, verificáaidose la conespon-,
diente alta y baja. en ]a próxima revista de co
misario.

;Madrid 20 de' mario de 1915.

\'\1
Z,3 de .rn;'arzo de 1915. , -1" 8Ei3

DiSROSICIONES' l años. El contmtb primitIvo y los renovados han de
de. la' 5ubsecretada y. Secciooes de este Mblil~ ¡ merece1',l~ aprobación d11 Capitán gener,al de la pri-

11 d J D d· tI' , lU~ra .:;eglO~.. Qnedará, "í'or ta,nto, filiado y sin asi-
:", el ,as '.ep;en encras cen l1a es t ml1a:,c~on, m1ht:ar" Y. s'e1", considerado como cabo. El

f s'e1'V1010 que ha de pres ,al' es el qne marca el regla,
¡ mento, de las citadasU',,"PriSiOnes,' aprobado por real¡ orden de .:l8 de' feb1'er de 1880 CC. L. núm. 56), y

'
1:el que d1sponga el. hernador de las mismas. '

Est,c s81'Vicio no se . <;Jomputable para la mejOl~
¡ ,de d{mechos R'asivos. saré, pantalón azul obscuro,
i guea-rer.a. do Igual, co r y forma que la que us.::\,¡ la t1:opa de Infanter .g~:lIl.:ra en forma de kepis, .
I de V1S'e1~a l'ecta con Ji lmclales P. J\f. ent1'elazaC!as
! y una ~steril1a' de pla, , sable, y capota en invierno.
1 Estas pl'endas serán osteadas por el interesado ¡i
1fJx?'e,pción ~e~ sable, 1ie Sé le entregará. por las
¡ pnSlOnes mlhtares. L . que aspiren á este destinoI 'Ülev.~rán instancia al3ipitán general de l.¡¡, primera
¡ l1e¡s:on, por conducto el Goberna,dor de prisiones
¡ mllltares, acompmand .' cédula, personal, certificado
1 d.ebuena?onducta des.de ~u, separaciócp. elel Edéri CltO, e1>:ped1do por la .autond'aid local del .punto en

El Jefe de la Sección. I tL?;:8 resi~ y~opia de ~ f~liación. El plazo De admi-
,P. ,A: ¡ SlOn de mtancllas termInara·el Hdo abl'il pl'óximo.

Eduardo ,Cañizares 'i Madrid 18 de ma;r:¡¡o de 1915.~PIestamero.
<'
¡

1
. Sres. Oapitanes gent:.rD,l~s de la segunda. !

xta regiones. !

Secdon de JnstiCiaV-;:;gend~e;, ~la;~S Gu""e'- 1;:,1."

CONOURSOS. e ;

OiTm.lat,. E'l Excmo. Seño,r Ministro
rra se ha sel'vidü disponer se ins'arte á continua- !
ClOn 001 anuncio declarando abierto el concurso paa:a 1
proV'e,er una vaca·nte de subllaVBro en las prisiones .1'

milital'es de esta, Oorte. "
Madrid 18 'de marzo de· 1915; $

El Jefe de la Secci(m, 'j
hlariatlO Prestameroo• 11

. ' ~

A~aneto p.ara~a prOllisMn de iuta plaza de subllavero, II
qUe existe va,cante en l,as. prisiones militares ~ 1

de li(ladrtd. g1
. " ,. , ~ ¡ En vista de .~a instanci~ ¡JT,omovida' por el alumno

«Estando vacante en k¡, ae~l~al1dad: ~~a de hs Pla.-' , éUe ~s:;. AcademIa D.. :medenco Oorrales Guerrero y del
zas d~ subllavero de las pnslOnes-- m1)ltares de ~a'lJJ: í oertlflOado facultat1vo que acompaña, de· ordén del
FranCISCO, de esta .Corte, la cual ha de cubnrs1¡, Em:cmo. Señor íMinistro de la Guerm, s'a le con
en la forma que dIspone la real orden .de 10 d\ cede un mes de licencia ¡por enfermo pailia, esta Cor
abrIl de 1902 (D. O, .. núm. ?9),. se decla~'a, abiert te, debiend<; surtir efecto desde el día 6 del actual,
el concmS8 p:U'll. asplrantes a dlCho destIllo. ®3tO' ,en qne fue :mconocido.
·han de ser cabos retirr"dos ó gl1[trdias civiles en Dios gUal'de á V. S. muchos años. Madxid 20
la misma situa.ción. E'¡ o:dJn d8 prE;farencia para ad- de ma,rzo de 1915.
judica1' diclm pla,za, será el sigmente: . I El Jefe de lit Secci6n,

'1.º Cabos de la Gua¡'Clia civil.. Ricardo Aranaz.

:~:~ g~b,a~~,ja,~&", ¿~he~el~~,~s p¿{:~,:a. Yy Cuetpos., 1 ~eñor 'J)sil'8~tor de. 1:- Aaademia ·de Inf~antería. .,
4.º Y ;último, Ehmrdia,s' c.iviles de segunda.. • 1m:cmo. ,e'11or C,lpltan generi11 de ¡'l.,prlmera reglOn.
E:1 .iagI'adia.tlQcfisfrut,aa:á, una" gratifi<Jación de' 500 'n' .

pese.t~,sanu;a..1es .y tendl:á. ~l()ja.miel1to p~a' él Y: su~
fanllhaen el mlsmoed1flolo· de las pnslOnes, sH3In~"'1
pJ.'e· 'lile esto sea posible. 'r.endrá dereol1oá, la asi

, 'tencia fa,oulta,tiva, incluyendo sU fa.n:iilia, por 'el m '.
dico milita1', qu,e, preste, sus se,rvioios en la.s I
sioll'es y $0, ',' le p1'oV'e,el'á. de ta~'jet,a paa:a el sumi i
'tro,, d'e med,ioalllentos en la!s,' farmaoias m,ilita¡·es.

m,u lírnit,c de: eda,d: pa11a, este de,stino s'erá
años, yal c\lmplidos, oesaráen suco.metido ó an
si su e·stado de salud: no fuere bueno." Estar~t suje
á la 'Orde·J:1anz:a .y. Oódigo de J uaMe.ia, .lVIilita~' mie
t1'as pl'este s01'VlOlO 0311 'el EstahleC1m18nto, para ,
ol1al, formalíza.a:á un contrato con el Goh01'nador f'
las pl'isio,nes 'militares, ,en el. que se dé por entera '
y ace,pt,e las condioi onc8 en que sea admitid:o
S81'vicios que ha de poostar. ~

]j,ste contrato dura.J.'á <lUatro años y se podrá r~).
:110Var de conformidacl entre ¡ambas paa:bes, oada d1

.~~

tr,
.~:;'

f
~.¡



· ,

hcm9 .. Seflor ....Existiendo va9antes en la acttUllida:d
tre's !?la~as de subllaverosde las cuatro quecpt1sti t'uy~n la
lJlan;l¡1i.llád'e los ,mi¡pmos,me hontro en. cursár a V.:$. el anunci o
correspondiente,para sU pl1ifbliéación' en' el D~atio OfJ.'cial., de;
Ministerio de la Guerra y Bole~ines Oficiales de laspro:vin...
cias en cumplimientQde 10 dj,spuesto en O,C.de ,10 de Abril dI
1902(C,};,nQ '80 Jm..17 ·rrC!l!ll8 Potte'bi".f1t. de 17 de l\~arzo 1925(C.t
nQ 65) ,', ' t '

~, ' ~

C01~CTJRSG..... -::-""'""'- ........ ~ .....

~"

"

'-------------~~,~~_..... "~--_.<~-"'-'----

pr'ovisión de tres ,plazas de.' SUbilavero
las J?ri (' iones,lU+i ta.res ,de lv1Ia'rid"que

(~ixs ¡endo~d t es plazas' de ;sub11ávero
de las Pris iones '1[1 litares de Jl.!adrid, las c'uales han decubr-iJ!
se én la.· forman que disponen l~s O:trculares délOf1\~Atl;t"i·l··
de 1902(C,L.nQ80) JI lO de liíarzo. de 1'925 {C.L.nQ65~é ueclat'8

f .Jl.. aab.,~e..u~.. p¡_... c.onC':lr.. :opara al?IJiran.t.e.. s a.. ,. dicho;'0.s.' dfSs~i.n~~lielil'
,v'fían-~e s.e1:''''Suboticia~eS"sarg.e...nt. os..; o ea.. bOS. ldetlrados de ,La GU8

dia Civi'l~~,~~u/iim"'~Eklaitt~~~mi
~xa;x:frlnxli:wc1ltmuxxtl nx 'Ejerci~~ijJi1ta"de esto.$ gua
ii'dias primeros ,en la. mi $.ma fi tuaci~ ...Ppe.'eQQi'¡ :prele;;19J:lfia

,p~ a.ajadiCár dIchas DrazaS se!';' M:"·áigt:l;~1te:. .. ,
'1;Q¡¡ u oficiales} ", "
20 ....Sar·entos. )de la Guardia€;avil •.
3Q' .. -Ca os ......... - ..-)
4Q.4SU ficiales.)
52 ....par·gatos .......... }del Ejército.
62.-Caoo
7fJ .....Guardi s Primero ,,'v.i,l ..fJ!.. d.bwI ~ ~' " ,. , ,"··~t-~ .

~~tia4a-disfrutaráJfuna~aatificación anuaraé: ,OCHO..
'CIEI:TT~S CINCTJE:lif~A PESE~A~l~ ten.d.ra alo~arr.tiento~ara él'y slf
fanu 11a en el !lnsm.o 'edJ.. fICIO de ,las PrlslllOne;:3,S 1ern!?re que esto
sea .J? os.i'ble.l.'~.·•• '~. de... re(i,h? a .. asistencia facultativaí;incl.tlyendO
su fami lia~'ÍJor elM·édi co .l¡lfi li t.ar que preste sus servicios ,en.
las Fria,iones y se;¡'l!J"1?~En.reFá· as ¡glittJUbu ,apéJ, ()UlJ!l:~iil:l;;ro
~ me d ic.;uae:l:tee· ertfa4='maeia:s' I1ítll itaI·~s,. ~.~~~.

~ " El limite de r la e Jdad para ést~tino s'er' e5 añ()~
, ~l cumplirlos,4.M~liá>,¡__ ena ,co·n~tw.o o. a~tes,si suest~~'? de
~. salud no fuere bueno.Estara $uJ eto a la· Ordenanza JlOOdl.g,? de
~ Justicia Militar mient~aB preste servi~io en el Estableci
~'to, .. . ."



x->a. l • • ,....Iü. orm.aliZ.a. rá .u,:, .ontr..... to .oon! e.. l. GO. be1'.'.na.dor. d.e ¡ ..JI!
J.?risiones en el qu~~eld épor ~n~erado y acepte las condheio;
nes ·en que sea adnnt:ulo y serV1ClOS que"ha de 'grata!'. •. :1

' Éste contrato durará cuatro años y ·s.e podrá. renovar cada!
dos alü...EJ cQ:atra+o ;prjrtljtjjto~JO$ r!~rR:Q1r;;¡dosJ_~laprbbadoslr

pO.T •.~l G.•••. ~rl~fal ,p'e la, l.ª, ;¡Ji V.' 1s i.. ón.¡queda.1.'6 ¡;i 1i'ado .. Y. 6.•. in ·. ~S,~l'Ui ¡r
;LacH on unil tal' y seraconslder~' d.omo·8argento.Elservlcx o i!

que ha de prestar es elseñalad'o .enel Reglamento dalas Frisi;1
nas <;l,probado por Ciroular de 11 de Dylil de. 1920 (G.~.nQ128J \1
é~tets~:I6vi·f¡.i %lU.o. com.' · le:Qar..... me ·ora. itl1a. ber.. pa.• ·. si·V.Q.., el!
untPo:&eusef'a o . W ..•~k~irc~k~ocK~ .I!

<k§txk~x9t:t~con las in<4ioia1es :e.M. (PrLsiones JvIilitar"es} en¡
trela~adas y una esteri 1la., de galon de plata saple y ca.~ote < ej
invierno.Estas prendasseran costeadas por los lnteresa o a '11

a expe~cj)on del sable que se lefacilita~s ~spi:t'ante@ ., li
elevaran instanoiaalhcmoSr' \:teneral de la prpuyraDivls;QUI
organicaporconductoa del Gobernador de 19sPrunones,acom-:

];lañando cedula ;personal. cerificadode buena condUctá'il y (X}"pia ji
de la fíliaci6n.El palzo para admisión de Instancias termina~1

r .. e1/~de~p:~;~~. de 1934, :
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